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DIP. MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

Me refiero al oficio MDSPTA/CSP/023612021, recibido en rocuraduría el dieciséis de
febrero del presente año, a través del cual, solicita la opinión respecto a la "INICIATIVA DE
DECRETO DEL PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO LOMAS DE
CHAPULTEPEC" suscrita por la Jefa de Gobie rno de la Ciudad de México, Dra. Claudia
Sheinbaum Pardo.

Al respecto y después de un análisis a la iniciativa en comento por esta Procuraduría, me
permito externarle las siguientes consideraciones y observaciones.

1. La iniciativa de Decreto del Programa Parcial de Desarrotlo Urbano Lomas de
Ghapultepec (PPDU-LCH), se basa principalmente en la necesidad de responder a las
dinámicas sociales, económicas, ambientales y urbanas actuales de la zona.

En este sentido, tanto el Programa Parcial de Desarrollo Urbano vigente en Lomas de
Chapultepec aplicable alazona de estudio, y la lniciativa PPDU-LCH ðoinciden en que los
orígenes históricos de la Alcaldía Miguel Hidalgo, y en particular de la Colonia Lomas de
Chapultepec, se caracterizan por su modelo urbano inspirado en la ciudad-jardín, donde
predominan las át".-"t verdes y se busca la protección de las mismas así como lograr
armonía entre los diferentes usos que se presentan en la zona:

"El área de estudio, a su vez, concentra un importante valor urbano arquitectónico,
vinculado a la calidad de su diseño urbano, la diversidad de su arquitectura y la gran
cantidad de áreas verdes que representan un valor identitario para la poOtaõiOn
residente. Cabe destacar que estas áreas verdes se conforman a partir de camellones,
barrancas y en general espacios públicos ajardinados; que también son el resultado de
la normatividad del Programa Parcial de Desarrollo Urbano vigente que establece un
porcentaje de área ajardinada en los predios y en los espãcios derivados de las
restricciones laterales, frontales y posteriores.
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La importancia del área del PPDU Lomas de Chapultepec a nivel metropolitano está
vinculada a las dinámicas comerciales, financieras, su estructura vial y su cercanía con
áreas verdes importantes como el Bosque de Chapultepec; sin embargo, no es un área
totalmente homogénea, dado que dentro del área de estudio se observan diferencias

en cada una de sus secciones."l

Por lo anterior, su imagen objetivo busca que el desarrollo urbano se dé de forma integral
"(...) considerando'los principales refos ambientales, socioeconómicos y urbanos, así como
de ordenamiento territorial tomando en consideracion /os fres niveles de planeación (local,
urbano y metropolitano) (...)"; "(...) Mejorar las condiciones de vida de /os habitantes del
área (...) mediante un desarrollo urbano ordenado, incluyente y responsable
medioambientalmente, que responda de manera sistémica e integral a los principales retos y
oportunidades socla/es, urbanas y ambientales. (...)".2

En este sentido, el "Acuerdo por el que se declara Zona Especial de Desarrollo Controlado y
se aprueba la Normatividad para el Mejoramiento y Rescate de la Colonia Lomas de
Chapultepec" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de septiembre de 1992
actualmente Programa Parcial de Desarrollo Urbano Lomas de Chapultepec, plantea que
"(...) Ia citada zona presenta caracterísficas especiales para el desarrollo de usos y destinos
encaminados a la conservación y preseruación de las áreas arboladas así como para la
construcción de vivienda limitada (...)'.3

De lo anterior se advierte que en materia ambiental el PPDU-Lomas de Chapultepec y la
lniciativa de Decreto del PPDU-LCH guardan relación pues ambas buscan conservar ese
aspecto identitario que tanto caracteriza a la zona, las áreas verdes. No obstante, a
diferencia del PPDU-LCH vigente, la iniciativa plantea objetivos en 3 niveles de actuación:

Planeación Local: Ordenamiento territorial que responda a un modelo local con escala
humana, con la intención de promover la movilidad peatonal, la convivencia vecinal, el
cuidado de las áreas verdes y la disminución en el uso del transporte privado.

Planeación Urbana: Estrategias que permitan conectar eficientemente el área del
PPDU Lomas de Chapultepec hacia dentro y con su entorno inmediato, así como

I lni.irtiu. PPDU-LCH, pág.30
2 Ini.iutiuu PPDU-LcH, pág. 139

3 Progr.r. Parcial de Desarrollo Urbano Lomas de Chapultepec (PPDU-Lomas de Chapultepec), publicado en el Diario Oficial de la Federaclón el 14 de

septiembre de 1992, pág. 20.
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5 PPDU-1o.", de Chapultepec, pág. 20.

6 lni.i.tiu. PPDU-LCH, páe,'J"66.
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mejorar las condiciones de habitabilidad con particular énfasis en el ordenamiento de
usos de suelo, intensidades de construcción y niveles de edíficación.

Planeación Metropolitana: Atender los retos que representa estar en el paso entre
zonas de gran importancia financiera y comercial dentro de la ciudad, por lo que debe
existir una política desde lo local, que contribuya al mejoramiento de las condiciones de
conectividad y movilidad metropolitana.

14

2. Así mismo, las Estrategias de Desarrollo Urbano difieren en algunos aspectos, dentro de los
que destacan los siguientes:

a En materia de vivienda, el PPDU'Lomas de Chapultepec establece "(...) Dentro del
perímetro de la ZEDEC Lomas de Chapultepec, no se autoriza la aplicación de los
Acuerdos de Incremento a la Vivienda de Interés Social, de típo medio y Residencial
(...)"5, es decir, basa su planificación en la conservación del uso habitacional
unifamiliar. Al contrario de ello, la lniciativa PPDU-LCH plantea "(...) e/ uso habitacional
en régimen de condominio, con la intención de incrementar las unidades de vivienda
pero con la misma intensidad de construccion. La estrategia busca promover Ia
diversificacion en las tipologías de vivienda para atender nuevos esguer??as de vivienda
entre /os que se encuentran hogares nucleares, ampliados, compuestos,
unipersonales, esquemas de co-residentes, etc. (...)", es decir, si bien considera
conservar el uso habitacional unifamiliar, que dotó de identidad a la zona, su
diagnóstico integrado arrojó que hay un fenómeno de despoblamiento generado por la
mayor presencia de usos no habitacionales y el encarecimiento del suelo, de ahí que
busque como una de sus estrategias la redensificación controlada, mediante la
creación de normas particulares que incentiven la creación de vivienda plurifamiliar.

a La lniciativa PPDU-LCH propone el incremento del número de niveles, pudiendo llegar
en algunos casos hasta los 8 niveles de altura, en zonas específicas, y hasta 20 niveles
en vialidades como Periférico, atendiendo a la dinámica y a las condiciones que
presentan dichas zonas.6
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La lniciativa PPDU-LCH propone el reconocimiento de algunos usos de suelo que no
se encontraban permitidos para algunos predios, como es el caso del uso de suelo
Habitacional P I u rifam iliar .T

En este sentido, la lniciativa PPDU-LCH considera en su análisis FODA que una de las
debilidades con las que se enfrentan son los cambios de uso del suelo, así como la
presencia de oficinas clandestinas y los huecos que presentan las delimitaciones territoriales
y las especificaciones de zonificación del PDDU vigente, lo que ha permitido la invasión de
barrancas, así como la producción de desarrollo que impactan de forma importante a nivel
urbano como ambiental.s

3. Adicionalmente, reconoce como amenazas a las edificaciones que fueron construidas
cercanas a las barrancas, por lo que deben ser vigiladas para que no continúen los procesos
r{a inrraaiÁn aoí ^^m^ ^rrÂ ô falfa ¡la aalttall=aaiÁn ¡lal DDfìl I I nmaa zJa /^han"ltana^ ^^^"i.Avv rlrYqervrr, qùr vvilrv Yss q r€rr(€r us qvluqil¿q9rvrr ugt I I ut-r-t-LilttaÈt rJg \rttctPL¡t(ç'PE'v, ùçYf.iltct
habiendo especulación y aprovechamiento para el desarrollo de zonas comerciales sobre
zonas habitacionales, lo que se traducirá en la vulnerabilidad de las áreas verdes a invasión
y especulación inmobiliaria.

En este sentido, la propuesta de la lniciativa PPDU-LCH en materia de uso de suelo
pretende, preservar el uso de suelo habitacional unifamiliar con la intención de retener a la
población residente y proteger las áreas verdes y la Areas de Valor Ambiental que
caracterizan la zona, así como conservar y rehabilitar los inmuebles con valor patrimonial.

4. En materia de ordenamiento territorial, la iniciativa del PPDU-LCH plantea la aplicación de
algunas Normas Generales de Ordenación y varias Normas de Ordenación Particulares para
el cumplimiento de su imagen objetivo, como por ejemplo la aplicación del Sistema de
Transferencia de Potencíal de Desarrollo, únicamente para que los predios con
características patrimoniales que se encuentren señalados en el "Listado de lnmuebles
afectos al Patrimonio Cultural Urbano" por el INBAL o la SEDUVI, sean predios emisores de
potencial, esto con la finalidad de que con los recursos obtenidos por dicha "operación" sean
utilizados para conservar, mejorar y rehabilitar el inmueble emisor de potencial, buscando
con ello mantener la supervivencia de dichos inmuebles que son característicos de la zona.e

Adicíonalmente, busca reconvedir el uso de suelo que se ha destinado a oficinas para que
vuelva a ser habitacionallo, y con ello regresar a esa característica "ciudad-jardín" ideal con

lnic¡at¡va PPDU-LCH, pá9. 747.

Iniciativa PPDU-LCH, pág. 133.

ln¡c¡ativa PPDU-LCH, páe. 1,61,

10 lni.i.tiuu PPDU-LCH, pág.L67
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la que fue creada la colonia Lomas de Chapultepeclr, así como fomentar la construcción de
vivienda de baja densidad en predios con zonificación habitacional.

Por último, dentro de las acciones estratégicas e instrumentos de ejecución, se encuentran
proyectos urbanos específicos relevantes como la elaboración e implementación de los
Programas de Manejo de Ias Áreas de Valor Ambiental (barrancas), con la
corresponsabilidad de autoridades y vecinos.

5. Es importante considerar la actualización del apartado de FUNDAMENTACIÓN JURíDICA,
sobre todo la denominación de los instrumentos normativos y fundamento utilizado para la
expedición de la iniciativa del PPDU-LCH.

Ahora bien, respecto de la congruencia de la propuesta referida al contexto normativo, la
Constitución Política de la Ciudad de México en su artículo 15, De los lnstrumentos de la
Planeación del Desarrollo, Apartado A. Sistema de planeación y evaluación, numeral 4,
dispone que la planeación del desarrollo tendrá como instrumentos el Plan General de
Desarrollo de la Ciudad de México, el Programa General de Ordenamiento Territorial y los
de cada alcaldía; el Programa de Gobierno de la Ciudad de México; los programas
sectoriales, especiales e institucionales; los programas de gobierno de las alcaldías; y los
programas parciales de las colonias, pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas
residentes. Sus características y contenidos serán precisados en la ley correspondiente, los
cuales deberán armonizarse y elaborarse con la participación ciudadana en todas las etapas
de consulta del proceso de planeación.

Del mismo modo, el artículo 28 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, dispone
que la planeación del desarrollo urbano será congruente con el Plan Nacional de Desarrollo,
el Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, el Programa de
Desarrollo de la Región Centro-País, el Programa de Ordenación de la Zona Metropolitana
del Valle de México, el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal, el Programa
General de Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal y el Programa General de
Desarrollo Urbano del Distrito Federal.

En este sentido, el Programa General de Desarrollo Urbano establece como algunos de sus
objetivos:

Optimizar el ordenamiento territorial y el aprovechamiento del suelo a través de la
creación y reforzamiento de instrumentos que permitan controlar los procesos urbanos y

a

ll lni.l.t¡u. PPDU-LCH, páe.27
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ambientales; permitiendo, además, una distribución armónica de la población en el
territorio.

Revertir las tendencias de degradación ambiental y garantizar la sustentabilidad de la
ciudad a través de la conservación, restauración y manejo de los recursos naturales
como agua, suelo y subsuelo; y de una adecuada interrelación de la naturaleza con los
centros urbanos.

CIUDAD ¡NNOVADORA
Y DE DERECHOS

Contribuir en la disminución del proceso de migración hacia los municipios conurbados,
propiciando el arraigo de la población y revirtiendo las tendencias de despoblamiento.

Fomentar la conservación y consolidación de la fisonomía urbana y de su patrimonio
arqueológico, histórico, artístico y cultura.l2

6. En lo que respecta a la zonificación de Áreas Verdes (AV), es un acierto que dentro del
mapa se reconozcan las Áreas de Valor Ambiental (AVA) Sin embargo, es necesario que en
el mapa E-3 Zonificación y Normas de Ordenación, se aclare que el Nombre del AVA es
"Bosque de Chapultepec", y no "Barranca Barrilaco".

12 Progr.t. General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado el 31 de diciembre de 2003 en la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal,
págs. 93 y 94.
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7. Los usos de suelo de la zona desde 1992, son predominantemente habitacional, tendencia
que se conserva para el 2021. Sin embargo, para el 2021, en la zona noror¡ente, hay una
convers¡ón de uso de suelo que en 1992 era predom¡nantemente "Habitacional/Oficina sin
Servicios" y que camb¡ó a "Habitacional/Oficinas con Servicios" y de manera adicional,
algunos predios cambiaron de "Habitacional" a "Habitacional/Oficina sin Servicios" (ver figura
inferior), este cambio va a implicar una mayor pres¡ón en la demanda de servicios básicos
como el agua, drenaje y electricidad además de afectar la movilidad y el tránsito vehicular, lo
que puede derivar en molestias vecinales.

Por lo anterior, se sug¡ere se cuente con indicadores de desempeño ambiental y no solo de
gestión. Es decir, si bien se plantean indicadores a fin de mostrar los avances hacia el
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Mapa del AVA "Bosque de Chapultepec"
Fuente: Elaboración propia, con información
tomada delSlG-PAOT

Mapa E-3 Zonificación y Normas de Ordenación
Fuente: Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Lomas

de Chapultepec"
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cumplimiento de los objetivos planteados en el programa, tal como el caso del indicador
ambìental denominado r'Conservación del Uso ,Areas Verdes (AV) en Ia zona", este solo
mediría el incremento de la superficie de áreas verdes, pero no la presión sobre los
recursos ambientales.
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8. Finalmente, me permito hacer de su conocimiento que esta Procuraduría rcalizó el Estudio
Técnico PAOT-DGAT-ETAG-01-2021, en el cual se examina la cartografía integrada en la
iniciativa, así como el plano denominado "Zonificación y Normas de Ordenación"; se
analizaron los cambios de uso de suelo, el tema de Áreas Verdes y Areas de Valor
Ambiental e inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano. Por su gran relevancia y calidad
técnica, se anexa al presente con el objeto de que pueda servir para fortalecer la iniciativa
en estudio.
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información tomada del SIG-PAOT

PPDU zozr
Fuente: Programa Parcial de Desarrollo

Urbano "Lomas de Chapultepec"

&



GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Medellín 202, piso 3, cofonia Roma
al-cal-dia Cuauhtémoc, C. P. 06700, Ciudad de México
Tel-. 555265 0780 ext 11000

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
OFICINA DE LA PROCURADORA

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

"*

Por lo anteriormente expuesto y analizado, y coincidiendo con el objetivo de salvaguardar las
barrancas, conservar el patrimonio cultural urbano, garantizar la seguridad de los habitantes,
así como transparentar y ordenar el desarrollo inmobiliario, en térm¡nos de los artículos 4
fracción Y,y 42 fracciones ll inciso i), lV, Vy Vl de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito
Federal, esta Procuraduría cons¡dera que los elementos vertidos en la iniciativa son suficientes
para justificar la modificación pretendida y por lo tanto se determina FAVORABLE la solicitud
de iniciativa.

Sin otro particular, rec¡ba un cordial saludo

ATENTAMENTE
LA

MTRA. MARIANA BOY TAMBORRELL
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Ciudad de México, a 23 de febrero de202l

PAOT-130-003-2021

Estudio Técnico de Análisis Geoespacial

PAOT-DGAT-ETAG-01-2021

INTRODUCCIÓN

El presente Estudio describe elanálisis realizado respecto de la información que conforma la denominada
"lniciativa de Decreto del Programa Parcial de Desarrollo Urbano Lomas de Chapultepec"
(PPDULCH). Esta iniciativa que se recibió para ser revisada consta de los siguientes insumos en formato
digita[:

1. Base de datos Lomas de Chapultepec.xls: con una tabla con 686 propuestas ciudadanas y [a respuesta (dictamen)

de si es procedente o improcedente la petición.

2. 302. pdf : oficio de solicitud de la opinión dirigido a la Procuradora Mtra. Mariana Boy Tamborrell

3' Consulta Gaceta.pdf: Gaceta donde se publica la consulta pública del Programa en comento.

4. Dl" Diagnóstico integrado.pdf: ptano

5. D2 Riesgo y vulnerabilidad.pdf: ptano

6. D3 lmagen objetivo.pdf: ptano

7. EL Estructura urbana.pdf: ptano

8. E2 Area de actuación.pdf: ptano

9. E3 Zonificación y normas de ordenación.pdf: ptano

10. E4 Alineamiento y derecho de vía.pdf: ptano

1L. E5 Proyectos estratégicos.pdf: ptano

L2. Fundamento improcedencia PPDULCH.doc: resolución de improcedencia de las propuestas recibidas durante el
periodo de la consulta pública

L3' lnicio modificación Gaceta.pdf: Gaceta donde se publica la modificación del programa

14. Memoria descriptiva (lista, asistencia, minutas).pdf
15. PPDU Lomas de Chapultepec.doc: documento en extenso

L6. PPDU Lomas de Chapultepec.pdf: documento en extenso en pdf.

17. ProyectoDecretoProgramaParcial LomasdeChapultepecdoc: oficiodelaJefadeGobiernoataDiputada
18. Talleres de participación.doc:

A partir de la lectura de los documentos en extenso de la nueva propuesta de Programa parciat y las
memorias descriptivas se elaboró un resumen que indica las características que presenta el Programa
Parcialde 1992 (aún vigente), la percepción de la población respecto aldesarrollo urbano en [a zona, los
camb¡os de uso de suelo, los usos irregulares, la presencia-ausencia de áreas verdes y espac¡os de
recreación; preocupación por los grandes desarrollos inmobiliarios, la insuficiencia de servicios públicos
y agotamiento paulatino de recursos públicos, conflicto vial, entre otros.
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Este resumen se incluye en los anexos de este documento ya que aportó criterios para dirigir et análisis de
la cartografía con respecto a la nueva propuesta det PPDULCH. Si bien, todos los documentos fueron
revisados, se puso principal atención a los planos y al excel con las propuestas ciudadanas y su dictamen
de procedecia o improcedencia. La revisión y análisis de la información se realizó de [a siguiente manera:

MÉToDo APLIcADo PARA EL ANÁLISIS ESPACIAL RESPECTo DE LA CARTOGRAFíA

La cartografía se integra por ocho planos de diferentes temas incluyendo [a versión final que propone los

usos de suelo, que es e[ de "Zonificación y Normas de Ordenación".

Los planos fueron georreferenciados a partir de[ software de Sistemas de lnformación Geográfica (SlG).

para poder revisartos de manera integral y hacer análisis visual y traslape de capas con respecto a[

Programa Parcialde 1992 y et PDDU de Miguel Hidatgo.

También se realizaron análisis espaciates con las bases de datos para identificar cuántos cambios de uso

de sueto se reatizaron entre los programas, identificando qué uso cambió a cuát. Este ejercicio se cotejó
con ias propuestas cje ia tabia cie excei con ias propuestas que se ciictaminaron como procecientes.

Todo este ejercicio permitió identificar algunas condiciones que aparecen en la "lniciativa de Decreto
del Programa Parcial de Desarrollo Urbano Lomas de Chapultepec" que se considera importante hacer
notar, ya que empatan con [a preocupacíón vecinal sobre el crecimiento urbano y la vulnerabitidad de

espacios verdes.

Se generaron mapas y tablas para mostrar gráficamente los resultados obtenidos del analisis de [a
información, los cuales se incluyen en e[ apartado de resultados con su respectiva explicación.

RESULTADOS DEL ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN

Las observaciones que se resaltan después de revisar todos los planos son las siguientes:

1) Se revisaron los planos y de manera general, se indica que todos excepto elde "Zonificación y Normas
de Ordenación" muestran la información y elementos asociados al mismo título del plano sin que esto
imptique alguna observación importante. La información que involucran estos planos va desde [a

localización de Áreas de Valor Ambiental, áreas verdes, vialidades primarias y secundarias, inmuebles
afectos al Patrimonio Cultura[, hasta las zonas de conflicto via[, inundaciones, entre otros. En este caso
et comentario es que dichas variables tienen coincidencía con la realídad y aportan información para
los que las desconocían.

2) En et caso específico del plano r'Zonificación y Normas de Ordenación" que es e[ que muestra la

zonificación final con los usos de suelo que se proponen para cada predio y algunas referencias
importantes como la presencia de las Áreas de Vator Ambiental y los predios afectos al Patrimonio
Cultural, al realizar el análisis geoespaciaI de [a información asociada se identificó lo siguiente:

a) Cambios de uso de suelo (CUS)
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Para identificar los cuS se generó ta Tabta 1 que muestra el resultado delcomparat¡vo cartográfico entre el programa parciatde 1992 contra la nueva
propuesta en comento. Con [a identificación de los cambios a partir de sobreposicíón de mapas, [a tabla indica el número de predios que cambia su
uso de suelo y el nuevo uso- considerando estos datos se anotaron algunas observaciones sobre lo que podrían constituír estos cambios respecto a
potenciar el crecimiento urbano; por ejempto, cambiar de Habitacional Unifamítiar a Habitacional con oficinas, comercio y Servicios, implica un
mayor número de personas dentro de un inmueble que se traduce a mayor flujo de tránsito vehícular, más recursos utilizados, etc., lo cual es uno de
los temas que más rechazaron los vecinos en [a consulta.

EJERCICIO CRUCE DE Ir.¡TORMNCIÓru PARA

Tabla l. |DENT|FICAR QUÉ pR¡OIOS CAMBTARON A QUÉ

Significado de las Síglas de uso de suelo
USO DEL1992 Y tA PROPUESTA

AV

ES

HC

HOCS

HOS

HP

HU

Áreas Verdes

Eq uipamiento de Servicios

Habitacional Comercial

Habitacional / Oficinas / Comercio / Servicios

Habitacional / Oficinas Sin Servicios

Habitacional Plurifamiliar

Habitacional Unifamiliar

VIGENTE

PPDU 1992

AV

E

HC

HOCS

HOSS

HP

H

HM

Areas Verdes

Equipamiento

Habitacional con Comercio en PB

Habitacional, Oficinas, Comercio y Servicios

Habitacional, Oficinas Sin Servicios

Habitacional Plurifa miliar

Habitacional (NO ExtSTíA EN EL ppDU 1992)
Habitacional Mixto (NO EXTSTíA EN ppDU

1992)

NUEVO

PPDU 2021

Una vez identificados estos cambios y clasificados de acuerdo a la situación que pudieran generar los de mayor impacto, respecto al crecimiento urbano,
se localizaron en la cartografía y se observó que [a mayoría se encuntran en 4 sitios (Figura 2, polígonos con línea discontinua negra).

OBSERVAC|óN o
PROYECCIÓN

5in cambios

Sin cambios
Menor urbanización

Menor urbanización

Menor urbanización

Revisar niveles o act

Revisar niveles o act.

Sin cambios

Positivo

Revisar niveles o act

Sin cambios
Mayor crecimiento urbano

Mayor crecimiento urbano

Mayor crecimiento urbano

Crecimiento urbano

Mayor crecimiento urbano

No. de
PREDIOS

1

132

7

3

189

6

3936

10

uso suEto
92w2I

HOS HM

HOS HOCS

HOS HOSS

HOS HP

HPH

HP HM

HP HOSS

HP HP

HU AV

HUE

HUH

HU HC

HU HM

HU HOCS

HU HP

AV HU
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OBSERVACIóN o
PROYECCIóN

Sin cambios

Sin cambios

Crecimiento urbano
crecimientoMayor

u rbano

Crecimiento urbano

Menor urbanización

Menor urbanización

Sin cambio

Menor urbanización

Sin cambio

Sin cambio

Sin cambio

Revisar niveles o act.

Revisar niveles o act.

Crecimiento urbano

No. de
PREDIOS

105

15

15

4

67

63

63

24

32

1L

43

uso suEto
92vs2L

AV AV

ESE

ESH

ES HOSS

ES HP

HCE

HCH

HC HC

HOCS E

HOCS HC

HOCS HM

HOCS HOCS

HOCS HP

HOS H

HOS HC
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Como ejercicio complementario, en las Figura s 7y 2, que corresponden a los PPDULCH de 7992y 2021 respectivamente, se agregaron los predios de

inmuebles afectos a[ Patrimonio Cultural (rectángulos rojos), para mostrar que e[ CUS además de que potencializará crecimiento urbano en esas

zonas, también podría poner en riesgo a los predios patrimoniales, pues una buena cantidad de ellos está en la zona de CUS que cambió a

Habitacional con Oficinas, Comercio y Servicios, por lo que se recomienda, imponer y vigilar Que a[ adecuar los edificios para estos usos no se afecte

el inmueble Patrimonial.

Figura 1.- PPDULCH de 1992 F¡gura 2.- PPDULCH 2021.- Localización de 3 zonas con CUS mas reelevante.
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Las 3 zonas identificadas con CUS se analizaron revisando las actividades permitidas y las condiciones de construcción que ahora tienen de

acuerdo a su nuevo uso de suelo, para poder emitir una opinión mas certera sobre si e[ cambio realmente genera un riesgo de alto crecimiento

urbano. En [as figuras 3, 4, 5 y 6, se muestran los acercamientos a las 4 zonas de CUS identif icadas como más relevantes.

Medetlín 202, Planta Baja, colonia Roma Sur CILIDAD INNC)VADORA
alca,día Cuauhtémoc, C.P.06700, Ciudad de México y DE DERECHOS
Tel. 5265 0780 ext 11200
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Figura 3.- CUS 1. de Habitacionalcon oficinas sin servicios (PPDU 1992) a HabitacionaI Pturifamiliar (PPDU 2021); (polígonos con línea discontinua negra)
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Opinión sobre este CUS:

Se considera que el cambio de uso

no implica un r¡esgo en el

crecimiento urbano de la zona si

no que permite regular algunas
actividades que ya se venían
desarrollando. Las nuevas
construcc¡ones quedan

restr¡ngidas a "respetará la altura
de las edificaciones existentes en

todos los niveles autorizados por
la zonificación".

En ese sentido, se corroboró con

las imágenes a nivel de piso de la
plataforma Google Earth, que la

zona ya presenta edificios que en
promedio tienen 6 niveles
(aunque el PPDU de 1992
establecía que fueran 9 m de

altura equivalentes a 3 niveles).

Se concluye que este CUS sólo
actualiza la situación actual
respecto de las construcciones
presentes (ver figura 5)

zonificación está dirigida a ratif¡car tanto la zona destinada a esta tipología

de origen en el PPDU, como a reconocer una pequeña ampliación que ha

el pon¡ente. En su apl¡cac¡ón se respetará la altura de las edificaciones

todos los niveles autorizados por la zonificación.

Viviendâ

Casetas de visilancia

Centrales v estac¡ones de oolicía

Comparativo de usos de suelo permisos en el PPDU Lomas de Chapultepec

PPDU-LCH 1992

Habitac¡onal y of¡cinas s¡n seruicios

PPDU-tCH 2021

Hab¡tacional plurifamiliar

-l
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Figur:a 4-- Consulta sobre niveles de construcción permitidos según el SIG CiudadMX (http://201.1¿14.81.106:8080/seduvi/ ), para ta zona CUS 1, referida en la figura 3.
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Se consultaron los predios en el SIG CiudadMX de la SEDUVI, y se ¡dent¡f¡có que la mayoría de los inmuebles de la manzana que tuvo e[ CUS, tienen
perrnitido constru¡r a una altura de 9 metros (3 nivetes) y que sólo e[ edificio que está en la calle de Sierra Gorda esquina con Cerro Pichanua, tiene
perrûitido una altura de 33.5 metros (nueve niveles).

De acuerdo a [a imagen actuala nivelde catle de la plataform a Google Earth (figura 5), se identificó
que la mayoría de estos inmuebtes rebasa [a altura de 9 metros, se est¡ma que el promedio de
niveles corresponde a 6 n¡veles. Si bien, no se sabe si éstos pisos excedentes son irregulares o
cuentan con una autorización tramitada con [a autor¡dad, las construcciones no son rec¡entes y
están muy consolidadas.

Figura 5: Fotografía 2019 (street view, Google Erath)

Con respecto a[ PPDU 202I,se aprecia en [a figura 6, que el uso de suelo para [a zona Habitacional
permite un total de 6 niveles, los cuales corresponden con los niveles identificados en la figura 5.

F¡gura 6: lmagen del PPDU 2021 que
niveles permitidos de construcción.

muestra los

CIUDAD INIIOVADORA
Y DE DERECHOS

I 

-
WFffi



"w GOBIERNC DE LA
CIUOAD DE MÉXICO

PROCURADURIA AMBI ENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

oFtctNA DE LA PROCURADORA/

DIRECCIÓN DE GEOI NTELIG ENCIA AM BI ENTAL Y TERRITORIAL

Figura 7.- CUS 2. de Equipamiento de Servicios (PPDU 1992) a Habitacional Plurifamitiar (PPDU 2021); (polígonos con línea discontinua negra).
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Figura 8.- Fotografía actual de [a zona (Street view,
Google Earth)
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La zonificación Equipamiento de Servicios det PPDU de 1992, no presenta una tabla de usos de suelo,
sólo se encontró una nota que espec¡fica [o siguiente: "Los predios indicados en los planes con
zoníficación "ES" (Equipamiento de Servicios, Administración, Salud, Educación y Cultura) podrán
continuar con e[ uso actual sin ampliar e[ área construida, en caso de que deseen dedicarlo a otro
uso o se suspenda por mas de un año e[ uso actual, deberán optar exclusivamente por el uso de
vivienda solamente con la espec¡ficaciones que señale [a zonificacion de enfrente."

Para esta situación se deben considerar las normas complementarias establecidas en el PPDU 1992,
donde refiere que en caso de cambiar de uso de suelo deberán optar exclusivamente por el uso de
vivienda solamente con la especificación que señale la zonificación de enfrente. Tomando esta
consideración, el cambio de uso sólo puede ser de uso habitacional (ya que es lo que se observa en las

fotos actuales de la zona (Figura 8), con una altura máxima de 24 metros u 8 niveles aproximadamente.
Esto fue considerado para establecer el uso del sitio en el nuevo Programa del 2021-.

F¡gura 9. En la consulta realizada en e[ SIG Ciudad MX, se observó que no se estab]ece ninguna altura
ni número de niveles para e[ area que presenta la zonificacion de equipamiento de servicios.
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Opinión sobre este CUS: Sie cons¡dera que definit¡vamente potenc¡ará el crecimiento

urbano en esta zona, ya que perm¡te la presencia de muchos establecímientos
mercantiles con diferentes giros. Se elimina la posibilidad de instalar áreas verdes o
jardines (que antes si se corìtemplaba). Se perfila como corredor comercial.

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

así como comercio ún¡camente en la planta baia. Los usos ærm¡tidos
en la Tabla de Usos del Suelo. Esta zonificac¡ón busca fortalecer los usos

con las actividades económicas, bajo una perspectiva equ¡l¡brada y armónica

del suelo.ut¡l¡zâc¡ón

Ésta zon¡ficación perm¡te la de vMflda, oficinas y servic¡os, en todos

Comest¡bles; carn¡cerías, pollerías, embutidosvsalch¡chería

T¡endas de abarrotes, m¡sceláneas

Famacias, boticas y drogueríâs, t¡endas naturistas, boneterías, mercerías, juguete'
regalos, florerías, perfumerías, iovería, papelerías v fotocopias

L¡brerías v t¡endãs de artesanías, tiendas de rooa. t€las v zaDaterías

M¡nisúDer v tiendas de conven¡encia

Línea blanca, muebles de oficina, mueblerias

Venta de mascotas, artículos y alimento para animales, veterinar¡as (cl¡n¡cas y hop¡tales)

Ferretêríãs. tleÞalerías. materìal eléctrico. v¡drieríæ

Ensêres eléctricos, equipos electrónicos, equ¡po de cómputo, mús¡ca y discos, deportes

decorac¡ón de ¡nter¡ores

Oficinas v desoachos: seryicios orofesionales de consultoría e ¡nstituciones de asistenc¡a

V¡nateríâs

oficinas. of¡cinas oúblicås. CentGles v estac¡ones de æl¡cía, casetas de vic¡lancia

Emba¡adas, consulados, reoresentaciones of¡ciales, dip¡omáticas vsstatales
consultor¡o méd¡co, odontólogo, quiropráctico. nutr¡ólogo, ps¡cólogo, oftalmólogo
dental v óoticâ

Asilo de ancianos. v ærsonas con caoacidades diferentes.

centros de clases en voea, artes marc¡ales, físico culturismo, pesas, natac¡ón; gimnasios

centros de exDosiciones temmrales y âl a¡re libre. salas de exÞosición v museos

Galerías de artê, Estud¡os fotocráf¡cos
Restaurantes sin venta de beb¡das alcohólicas, cafeterías, taqueríasy antojarías

Comida para llevar o para suministro por contrato a empresas e ¡Et¡tuc¡ones sin sery¡cio

de comedor
Renta de suites v deoartamentos âmueblados

Sastrerías en general, alquiler de ropa (tÉjes y smokings), laanderfas, tintorerfas,

ræepción de ropa para lavado y planchado

Reoarec¡ón v manten¡miento de reloies v ¡overía

Renta de comoutâdoras con o s¡n seru¡c¡o de internet
Reparac¡ón y manten¡m¡ento de aparatos electrón¡cos, electrodomésticos,

Comparat¡vo de usos de suelo permisos en el PPDU Lomas de Chapultepec.
PPDU-tCH 2021

Habitacional, oficinas, comercio y serviciosHabitac¡onal y of¡cinas s¡n seru¡cios

PPDU-LCH 1992
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Para el caso de la zona cus 3, principalmente para la calle Montes urales que va desde la cordillera de los Andes hasta la calle vosgo, se observa quevarios inmuebles pasaron de una categoría de Habitacional con oficinas sin servicios a una zonificación de Habitacional, oficinas, comercio y servicios.Debido a este cambio de zonificación, se permitirá la incorporación de d¡st¡ntos tipos de comercio que van desde la venta de alimentos hasta laincorporación de hospitales y clínicas veterinarias; así como la introducción de servicios los cuales estaban prohibidos en el programa de 1992.
De acuerdo a la tabla comparativa entre los Programas Parciales de la figura 1-0, se puede apreciar que existen más autorizaciones en cuanto a usospermitidos; el nuevo programa en la zonificación establecida permite 45 actividades en relación al programa de 1992 que sólo permite 7.
Respecto a la altura permitida para construcciones, el PPDU 1992 establece que se deben considerar 20 metros (dicha informacíón se corroboró en elslG ciudadMX) (figura 11), la cual sí corresponde con lo recomendado en el documento de programa. En el caso del ppDU 2021,, seautorizan 6 niveles(aproximadamente 18 metros de altura), los cuales se encuentran dentro del rango de alturas que consideraba en programa de 1gg2; por lo que en esteaspecto no hay un aumento en el nivel de construcciones, y con respecto a lo que existe en la realidad, como se observa en la figura 12,lasconstruccionespresentes muestran 5 y 6 niveles promedio, salvo algunos casos.

F¡gura ll. Consulta en et SIG Ciudad MX las alturas permitidas
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Figura 12.- Fotografías actuales
de la zona CUS 3. Donde se
observan edificios de 5-6
niveles en promedio salvo
algunos que si sobrepasan esta
condición
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Figura 13.- CUS 4. de Área Verde a Habitaciona Unifamiliar (polígonos con línea discontinua negra)
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Figura 14: lmágenes aéreas de 1985, 2001 y fotografía de nivel de piso de 2019 (street view, Googte Earth)

202,P Baja, Roma Sur

I

Opinión sobre este CUS:

Se considera un CUS muy negat¡vo

desde el punto de vista amb¡ental;
sin embargo, se hizo la revisión en

imágenes satelitales y de nivel de
calle en Google Earth y se observó
que ya existen viviendas muy
consolidadas en esa manzana. Se

revisó en el acervo de imágenes
históricas de esa misma plataforma
y se encontró que esa zona, al

menos desde el año 2001 presenta

viviendas, por lo que se considera
que este CUS simplemente
actualizó un uso de suelo que ya

existía y no implicaría pérdida de
área verde. En la imagen del 1985
parece que no había

construcciones pero al no contar
con imágenes de 1992 (cuando se

publicó el PPDU, no se puede saber

si se violó el uso de suelo o fue
error del programa
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b) Analisis en tema de Áreas Verdes y Áreas de Valor Ambiental

Como se ha mencionado, el tema de mantener [a mayor superficie de áreas verdes y en buen estado, es

una propuesta muy recurrida de parte de los vecinos en [a consulta pública. En ese sentido se hizo una
revisión detallada en el tema y se expone que de manera general, aparentemente no hay pérdida de áreas
verdes en la zonas. Este análisis presentó una complicación a[ tratar de estimar la superficies de AV y AVA

entre los dos Programas (PPDU 7992y PPDU 2021), derivado de que e[ perímetro generaI que engloba el
nuevo Programa es distinto al del Programa 1992, y ésta modificación se da en mayor proporción en las
áreas verdes y barrancas que se encuentran justo en los límites de este potígono perimetra[; tal es e[ caso
de [a Barranca Tecamachalco (en el perÍmetro norte y nor-oeste), [a Barranca Bezares El Castillo (al sur-
oeste) y la Barranca Dolores (atsur).

En los planos elaborados para la propuesta det PPDULCH 202I, se incluyen las polígonates de Áreas de
VatorAmbientaly las referencias (fechas) de su decreto. Dado que éstas poligonales no existían cuando
se elaboró e[ Programa ParciaI de 1992 y ahora se están integrando en et nueva propuesta, es que se han
modificado los límítes en razón de los decretos. (ver figura J.5). Por otro lado, los camellones y glorietas
tampoco estaban contemptados en el Programa de 1992 (aunque ya existían) y en [a nueva propuesta si

aparecen, [o que complica hacer un comparativo en superficies de AV y barrancas entre ambos
programas. Sin embargo, si se identificaron unos pequeños polígonos que cambiaron a uso de suelo de
Área Verde, los cuales se muestran en la figura ].6. Y uno de esos casos (figura 17), vale la pena revisar si

no es un error en [a nueva propuesta, toda vez que en el Programa de 1992 está como habitacionaly ahora
como AV y en el sitio hay una gran construcción a diferencia de los otros poligonos que no presentan nada.

rbb'r: Dr.<(ìôô & G.o{r.l?6c.
Mnt¿lt f.mrôrid4¿i

Figura 15: Diferencias en los perimetros de tos PPDU de 1992 (tínea

azu[) con respecto al 2021 (tínea roja). Los polígonos en verde son
áreas verdes y AVA
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Figura 16.- Poligonos dónde se ganó área verde.
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Edificio dentro del polígono que cambia a
Área Verde.

Ubicado en Guillermo Vidales 245 (superficie

de 5838.7 m2)
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Lo anterior, se resalta ya que como se
muestra en [a figura 18 que aparecen en
el prímer apartado de resultados sobre el
CUS de magnitud considerable; las
cuatro zonas identificadas (donde podá
haber más actividades permitidas
respecto del Programa de L992),
presentan muchos predios afectos al
Patrimonio CulturaI Urbano.

Fig. 18. Muestra las zonas con CUS con posible
generación decrecimiento urbano y los predios de
lnmuebles Afectos al Patrimonio Cultural Urbano
en pequeños rectángulos rojos.
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opinión en el tema de Áreas Verdes; se tienen las siguiente prec¡s¡ones para e[ ppDULCH:

'/ En [a versión final det Programa Parcial 2021, Plano ,,Zonificación y Normas de ordenación,,,
falta incluír las polígonates de las AVA, a que no están todas ni están completas (a[ menos [a zona
que cae dentro det Polígono del Programa Parcial Lomas de Chaputtepec. Sobre todo si esta
versión se convierte en la carta de Divutgación para consultar e[ programa.

'/ La referencia de los decretos es incorrecta para e[ caso de [a Barranca Barrilaco y Dolores, ya que
éstas aunque si tienen categoría de Área de Valor Ambiental, no tienen una declaratoria
individual, pues forman parte de ta potigonat que corresponde a[Área de Vator Ambiental Bosque
de Chapultepec.

Dado que [a Secretaría deI Medio Ambiente está actualizando [as polígonales de las Áreas de Vator
AmbientaI con categoría de Barranca, se recomienda que, en caso de que atguna actualización se
pubtique antes de que se publique et presente Programa Parcia[, se incluya dicha potigonat de AVA
en éste.

c) Respecto al analisis realizado en el tema de lnmuebles Afectos al patrimonio Cultural Urbano

En este tema también se hizo un análisis, e[ cual básicamente va asociado al primer punto donde se
describen los cambios de uso de suelo identificados en el nuevo PpDULcH 202L Loque aquí de considera
es que, en caso de que se justificaran las observaciones respecto a los cambios de uso realizados y se
aprobara e[ Programa con esas zonificaciones, es necesario que se considere establecer un mecanismo
que aumente el control y modificación en las construcciones; principalmente en el corredor comercialy
donde se autorizan los establecimientos mercantiles y otras actividades que podrían estar asociadas a
modificar o adecuar las construcciones de los inmuebles catalogados o con atgún valor patrionia[, para
realizar e[ giro de su establecimiento.
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coNcLUStoNEs y optNtóN soenr LA'tNtctATtvA DE DEcRETo DEL pRoGRAMA pARctAL DE

DESARROLLO URBANO LOMAS DE CHAPULTEPEC"

¡ La revisión del documento en comento se realizó tratando de identificar los cambios realizados en los

usos de suelo que pudieran afectar o contravenir con las propuestas vecinales que fueron procedentes,
y que se relacionan principalmente con temas de contención de crecimiento urbano en zonas
habitacionales, zonas de conflicto vial y de abasto de servicios, afectación o disminución de áreas verdes
y de recreación. También se consideró revisar la afectación al Patrimonio Cultural que contiene el sitio,
toda vez que aunque no fue tan promovido por los vecinos como los otros asuntos, es un tema que
también atiende esta Procu radu ría.

o Se considera que la propuesta del nuevo Programa Parcial, de manera general actualiza la situación de
usos que ya se presenta en la zona. En los casos analizados con detalle se identificó que salvo por una
zona que se pretende establecer como corredor comercial, y que implicaría un potencial en el desarrollo
urbano del sitio (aumento en el flujo vehicular y peatonal y personas laborando y habitando la zona), los

otros CUS, respecto al número de niveles construidos se adecúan a lo existente; y, las actividades
permitidas si bien aumentan, se observa que la zona ya presenta una estructura muy semejante a lo que
se establece en el PPDULCH 202L. En cuanto a las áreas verdes, en general se mantienen las superficies
existentes y se ganan unos pequeños polígonos colindantes con barrancas. Respecto al tema de
lnmuebles Afectos al Patrimonio Cultural Urbano, éstos se localizan inmersos en la zonas identificadas
con cambios de uso de suelo, incluyendo la dirigida a formalizar el corredor comercial, por lo que es
necesario que se considere establecer un mecanismo que aumente e[ control y modificación en las
construcciones; principalmente en e[ corredor comerciaI y donde se autorizan los establecimientos
mercantiles y otras actividades que podrían estar asociadas a modificar o adecuar las construcciones
de los inmuebles catatogados o con algún valor Patrionial, para reatizar el giro de su establecímiento.

Se solicita considerar las observaciones ya mencionadas en cuerpo del documento que se retoman aquí

./ En [a versión final del Programa Parcial 2021, Plano '6Zonificación y Normas de Ordenación",
fatta incluír las polígonales de las AVA, a que no están todas ni están completas (al menos [a zona
que cae dentro del Polígono de[ Programa Parcial Lomas de Chapultepec. Sobre todo sí esta
versión se convierte en la Carta de Divulgación para consultar el Programa.

'/ La referencia de los decretos es incorrectapara elcaso de la Barranca Barrilaco y Dolores, ya que
éstas aunque si tienen categoría de Área de Valor Ambiental, no tienen una declaratoria
individua[, pues forman parte de la poligonal que corresponde a[Área de Valor Ambiental Bosque
de Chapultepec.

,/ Dado que la Secreta ría del Medio Am biente está actualizando las polígonates de las Áreas de Vator
Ambiental con categoría de Barranca, se recomienda que, en caso de que alguna actualización o
dectaratoría de AVA se publique antes de que se publique e[ presente Programa Parcial, dicha
potígonal se incluya en éste para armonizar los instrumentos y dar certeza a los usos de suelo de
conservación de Áreas de Valor Ambiental.

14
Medellín 202, Planta Baja, colonia Roma Sur

alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06700, Ciudad de México

Te1.5265 0780 ext 11200



a

Medellín 202, Planta Baja, colonia Roma Sur
alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06700, Ciudad de México

Te|.5265 0780 ext 11200

PROCURADURíA AMBIENTAL V DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

oFtctNA DE LA PROCURADORA/
DIRECCIÓN DE GEOINTELIGENCIA AMBIENTAL Y TERRITORIAL

15

CIUDAD IIIilOVADORA
Y DE DERECHOS

w"* GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXfCO

Se recomienda escalar adecuadamente los planos de la versión que se publ¡que del programa en
comento, para que se puedan manipular con la cartografía de tos PDDU, los potígonos de AVA,
limites de Atcaldías y demás referencias cartográficas que se encuentran en las plataformas
institucionales o de consulta púbtica (SlG-PAOT, SIG de ta Ciudad de México, entre otras).

Considerar la revisión del Predio localizado en Guillermo Vidales número 24S,ya que podría
consistir en un error del Programa ya que se le asigna uso de suelo de Área Verde y en el predio
hay una construcción muy grande y consolidada. Además de que en et ppDU 1992 tenía uso
habitacional.

Se identificaron 4 zonas con cambios de uso de suelo importantes, en cuanto a su dimensión en el
territorio y a las actividades que en la nueva propuesta se permitirán realizar. Estas zonas se analizaron
asignándoles las claves cUS L, CUs 2, CUS 3 y CUS 4 para su análisis y las conclusiones sobre estos cambios
son las siguientes

o Para el primer caso donde el CUS l cambia de Habitacional con oficinas sin servicios (ppDU
t9921 a Habitacional Plurifamiliar (PPDU 212tl, se considera que el cambio de uso no
implica un riesgo alto en elcrecimiento urbano de la zona, si no que permite regular algunas
actividades que ya se venían desarrollando y que difícilmente se pueden revertir. Además se
establece que las nuevas construcciones quedan restr¡ngidas a "respetar la altura de las
edificaciones existentes en todos los niveles autorizados por la zonificación". En ese sentido,
la zona presenta edificios que en promedio tienen entre 3 y 6 niveles, por lo que se concluye
que este CUS sólo formaliza la situación actual del sitio estableciendo el número de niveles
correspondiente a lo que presentan las construcciones del lugar. No considera aumentar los
niveles ya presentes en la zona.

o Para el caso del CUS 2 se considera que el cambio de uso tampoco implica riesgo de
urbanización. También se tiene restringido el crecimiento en número de niveles a lo ya
existente. La zonificación pasó de Equipamiento de Servicios det ppDU de 1992, a
Habítacíonal Plurifamíliar. Al no existiren el PPDU de 1992, una descripción explícita de lo
que se puede hacer aplica la siguiente sintaxis obtenida del mismo programa: "Los
predios índicados en los planes con zoníficación "ES" (Equipamiento de Servicios,
Administración, Salud, Educación y Cultura) podrán continuar con el uso actual sin
ampliar et área construida, en caso de que deseen dedicarlo a otro uso o se suspenda por
mas de un año e[ uso actual, deberán optar exclusivamente por el uso de vivienda
solamente con [a especificaciones que señale [a zonificacion de enfrente."

U Para el caso del CUS 3, se considera que definitivamente se potenc¡ará el crecimiento
urbano en esta zona, ya que la nueva zonificación, permite la presencia de muchos
establecimientos mercantiles con diferentes giros, La Zonificación pasa de Habitacionalcon
oficinas sin servicios (PPDU 7992J a Habitacional con oficinas, comercio y servicios (ppDU
2O2Ll. Se elimina la posibilidad de instalar áreas verdes o jardines (que antes si se
contemplaba) y pasa de 7 actividades permitidas a 45. La zona se perfila como corredor
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comercial. En cuanto al incremento de niveles de construcción, se restringen a 6 pisos los

cuales ya existen en promedio para la zona.

o Para el Caso CUS 4, el uso cambia de Área Verde a Habitacional, lo que se cons¡dera un CUS

muy negativo desde el punto de vista amb¡ental; sin embargo, se hizo la revisión en

imágenes satelitales y fotografías antiguas y se observó que ya existen viviendas muy
consolidadas en ese sitio al menos desde el año 2001. Por lo que, como en los otros casos,

el CUS que propone el nuevo Programa es para actualizar las condiciones existentes.

o Como no se contó con la cartografía en formato vectorial de los planos presentados, no se pudo realizar
un análisis más detallado de algunos sitos, ya que aunque se georreferencioron los planos, se observó que

la traza del catastro que se presenta en la propuesta del PPDULCH 202L, no corresponde en su totalidad
con la tiene la PAOT en la Plataforma SIG-PAOT. Por lo anterior, los comentarios que se vierten no incluyen
cálculo de superficies totales que sufrieron modificaciones respecto del uso de suelo, no obstante las que

si se exponen no pierden su credibilidad respecto del análisis realizado que las respalda.

Documento elaborado por:

Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento TerritoriaI de la Cíudad de México

Dirección de Geoi nteligencia Ambiental y Territorial

M. en G. Zenia SaavedraDíaz

L.P.T lván Leonardez Hernández

Geóg. Marco Antonio Solís García

Antrop. Gtoria Leal Menchaca.
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ANEXO 1

RESUMEN DE LA SITUACIÓN QUE PRESENTA LA ZONA, CONSIDERANDO LAS CARACTERíSTICAS DEL
TERRITORIO, LAS ZONIFICACIONES Y LAS OPINIONES EXPRESADAS POR LOS HABITANTES DE LA ZONA.

De las propuestas retomadas de la Consulta Pública que se realizó del 11de julio al9 de agosto de 201g,40
(5.83%) tienen que ver con el tema de Medio Ambiente (Barrancas y Áreas dL valor Ambiental-AVA).
De manera general, se aprecia la preocupación de los participantes por los cambios de uso de suelo, sobre
todo del habitacional unifamiliar a otros, como míxto con comercio u oficina o multifamiliar. Esta
preocupación la basan en el desarrollo que ha presentado la zona durante los últimos años, así como el
decrecimiento en la población que ahí radica y elaumento en la poblacion flotante (que ahí labora pero no
pernocta); esto se observa de manera general en toda la Alcaldía Miguel Hidalgo y en particular, en la zona
del Programa en comento.

otra inquietud manifiesta por los part¡c¡pantes va en torno al mantenimiento de las áreas verdes, sobre todo
la limpieza a las barrancas' Consideran que es necesario poder ofrecer áreas verdes a la ciudadanía y que la
CDMX cuente con este pulmón. "No es posible que se planteen hacer más viviendas con el crecimiento que
presenta la Ciudad, principalmente en esta zona poniente, donde no hay suficientes vías de acceso y el tráfico
se colapsa al haber permitido el desarrollo de Santa Fe,,.

La voluntad general es de mantener la vocación residencial, unifamiliary de protección al arbolado y al medio
ambiente que ya se reconocía en el Programa Parcial de 1992. La presión inmobiliaria externa no
corresponde al sentir de los habitantes de la zona, que son quienes la viven en primer lugar. Sin embargo,
temen que esta presión logre manifestarse en ta visión de esta propuesta de programa parcial,

NOTAS DEL PPDULCH

De la revisión de los documentos asociados al diagnóstico de la zona, se retoman las siguientes notas, ya que
las descripciones que indican sirvieron de base para establecer los criterios del análisis de la información
cartográfica, con la finalidad de tratar de identificar que las condiciones negativas que se presenten sean
atendidas en el nuevo ppDULCH y que las pos¡tivas prevalezcan

o De manera general, se considera que el PPDU-LCH 1-992 cumplió su función al tratar de preservar el
modelo urbano y de vivienda (unifamiliar) que le dio origen, con las restricciones de diseño que contiene;
pero reconoce, al mismo tiempo, otros modelos de vivienda, como el plurifamiliar; y otros procesos de
localización y consolidación de centralidades, como es el caso de la Av. paseo de las palmas y F.C. de
Cuernavaca. (p.123).

' Se vuelve necesario actualizar el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de Lomas de Chapultepec,
toda vez que tiene más de veinte años de haber sido publicado, lo cual lo lleva a ser incompatible con algunas
de las disposiciones normativas y los lineamientos que aplican en elterritorio actualmente en otras instancias
federales y locales. (p.I2g.
Usos Del Suelo y Vivienda

o La falta de límites a la distribución de usos, zonificaciones compuestas con el uso habitacional, como:
Habitacional/Oficinas/Comercio/Servicios y Habitacional/Oficinas sin servicios, hicieron que el uso
Habitacional fuera prácticamente nulificado en los nuevos desarrollos. (p.123).

Medellín 202, Planta Baja, colonia Roma Sur
alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
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. Durante eldesarrollo de los talleres participativos, se pudo identificar, lo importante que resulta para

los residentes conservar el carácter y las condiciones espaciales actuales. Entre las solicitudes más

encarecidas a las autoridades está encontrar un equilibrio y compatibilidad en escala de los nuevos

desarrollos inmobiliarios dentro del área de estudio, para no afectar la manera en la que vive la gente. (p.108)

o También como como resultado de los talleres participativos, se puede apreciar una preocupación

entre los asistentes con relación a la importancia que presenta la vocación habitacional unifamiliar con la

que fue concebida el área del PPDU Lomas de Chapultepec. La percepción que tienen ahora los residentes

es que no solamente se han autorizado edificios nuevos de usos mixtos, también observan muchas viviendas
que operan como "oficinas clandestinas". Durante los talleres, algunos residentes, reconocieron que los

predios resultan muy grandes para las dinámicas habitacionales contemporáneas y que esto ha contribuido
a los cambios. Si bien, existen dos posturas opuestas entre los vecinos sobre la presencia de vivienda

multifamiliar en el área de estudio, existe un acuerdo generalizado en la necesidad de ordenar el desarrollo

urbano. (p.129).

o En el área del PPDU Lomas de Chapultepec se observa un decrecimiento poblacional entre los años

1990 y 2010; aunque la mayor pérdida de población se presenta durante el periodo 1-995-2005. (p.2)

. La estrategia de usos del sueio en ei nuevo PPDU busca preservar ei uso habitacionai
predominantemente unifamiliar, ya que esto ha sido un motivo de orgullo e identidad entre la población

residente; y uno de los elementos que contribuyeron a aumentar el valor de la zona. Aunque se considera
que la estructura familiar, los modos de vivir y, como consecuencia, las necesidades habitacionales han

cambiado, por lo que también se plantea la necesidad de cambiar el modelo de vivienda, sin comprometer
las condiciones de habitabilidad de la zona, con base en una normativa sensible a las necesidades sociales,

ambientales y urbanas. (p.Lazl.

o Se reconoce un cambio en el paisaje urbano dentro del área del PDDULCH, resultado de la llegada

de nuevos espacios comerciales, oficinas y viviendas verticales. De esta manera, es la presión inmobiliaria la
que ha transformado el área de estudio. (p.108)

r En la actualidad se observa que los principales corredores muestran una tendencia importante hacia

los desarrollos de uso del suelo mixto, con predominancia a usos que no son habitacionales, lo que puede

dar como resultado un mayor congestionamiento, derivado de la movilización de grandes volúmenes de

población flotante. (p. 136).

. Otra prioridad radica en controlar los efectos negativos, como la saturación vial o la insuficiencia de

la dotación de servicios de agua, drenaje y energía eléctrica, generados por el incremento de usos de oficinas,

comercio y servicios: Lo anterior con la intención de retener a la población residente y proteger las áreas

verdes y las Áreas de Valor Ambiental. (p.La2l.

. Asimismo, se observa una tendencia hacia la renovación arquitectónica, en donde los

desarrolladores han buscado alternativas para lograr mayores densidades e intensidades de construcción.

Lo cual provoca preocupación entre los residentes porque se sienten sin instrumentos de planeación

suficientemente claros y transparentes que les permitan la protección del área en todos los sentidos. (p.136).

. De manera general, la zonificación propuesta en el PPDU-LCH L992 cumplió con los usos del suelo
previstos, con excepción de una zona en donde se presenta mayor cantidad de cambios de uso de suelo con

respecto a lo que se tenía planeado, y que en la actualidad alberga numerosas oficinas regulares e

irregulares, así como establecimientos de comercios y servicios. Aunque estas oficinas y comercios no dejan

de estar dispersos en gran parte del territorio, muchos de ellas operando de manera irregular. (p.123)
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Por todo lo anterior, en el presente Programa Parcial de Desarrollo Urbano, no aplicará el cambio de uso de

suelo, (exceptuando en los casos establecidos en el apartado de las Normas de Ordenación Particulares) sino

hasta que se lleve a cabo la siguiente revisión y se apruebe un nuevo Programa Parcial. (p.188).

Aspectos ambientales

o Uno de los principales elementos que caracterizan el área del PPDU Lomas de Chapultepec y que

define no solamente la estructura urbana, el porcentaje de áreas verdes y la riqueza de su paisaje urbano,
son las cuatro barrancas que ahí se ubican; su valor ambiental y simbólico es tan alto, que algunas han sido

decretadas como Áreas de Valor Ambiental (AVA). (p.ß ).

o Las barrancas también representan algunos de los principales retos en materia ambiental en esta

zona, debido a las invasiones, contaminación y abandono; por lo que se considera prioritario su cuidado, no

solamente por la conservación de sus ecosistemas y áreas verdes, sino por el valor que tienen en la mitigación
y adaptación al cambio climático, a partir de situaciones como la captación de agua pluvial, la disminución
de la temperatura en la ciudad y su contribución en el mejoramiento de la calidad de aire. (p.L27).

. No toda el área de barrancas fue reconocida como AVA, lo cual representa una presión importante
por parte del mercado inmobiliario hacia estos espacios sin declaratoria de protección ambiental. Tampoco

se ha logrado generar la protección necesaria para evitar invasiones sobre ellas, a través de la ampliación de

inmueblès o de la generación de usos privativos en la parte trasera de los inmuebles en colindancia con las

mismas. Por lo que se requiere de cartografía actualizada que delimite las barrancas para protegerlas de las

invasiones. Asimismo, se recomienda la creación de inventarios de áreas verdes de acceso público para la

protección y cuidado de las mismas, (pp. 123 y I28l
o También se plantea la necesidad de mantener en buen estado las áreas abiertas, como camellones,
jardines y otras áreas verdes, ya que su abandono no solamente afectaría la fisonomía urbana y el paisaje

natural, sino que además pueden convertirse en focos de infección o lugares propensos para actividades

delictivas. El cuidado de las áreas verdes, por lo tanto, no debe verse como una estrategia ornamental, sino

como parte de un proceso estratégico relacionado con calidad de vida, sustentabil¡dad y seguridad
ciudadana. (p. 135)

Si bien el PPDU 1992 no logró vincular los instrumentos o mecanismos de protección ambiental que

contribuyeran a la protección y conservación de los recursos naturales en la zona, en este nuevo Programa
que se propone, el área resulta privilegiada porque cuenta con un porcentaje de superficie de áreas verdes

mayor a la gran mayoría de las áreas urbanas de la Ciudad de México. (p,123)

Por todo lo anterior, resulta importante contar con los instrumentos y mecanismos de protección ambiental
desde la planeación urbana que contribuyan a la protección y conservación de las barrancas en el proceso

de actualización del presente PPDU-LCH.

Patrimonio Cultural Urbano

. El área del PPDU Lomas de Chapultepec se considera un desarrollo urbanístico y arquitectónico del

siglo XX, por lo que no cuenta con ningún predio protegido por el lnstituto Nacional de Antropología e
Historia (INAH). Es al lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL), a través de la Dirección de

Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico lnmueble (DACPAI) a quien corresponde identificar los

inmuebles con valor artístico. (p.10a).

. La mayor concentración de inmuebles considerados patrimonio artístico se encuentra en la colonia

Lomas de Chapultepec Sección l. (p.10a).
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. Por otro lado y de acuerdo con la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano y de Espacio Público de
la Seduvi, se consideran 186 inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano, conformados por 29 de valor
artístico por el INBAL; L27 con valor patrimonial por SEDUVI; y 30 con valor artístico y patr¡monial asignado
por ambas instituciones. (p.131).

ANEXO 2

Se revisó la tabla excel con 686 propuestas ciudadanas, las cuales se anallzaron y clâslflcaron considerando
sólo las que estaban calificadas como "procedentes". De éste nuevo universo se identificaron algunas
propuestas que eran muy coinsidentes y que se consideró que valia la pena resaltar en el presente
documento y revisar si habían sido consideradas en el nuevo Programa Parcial. Lo anterior se resume en la
siguiente tabla:

De las 686 propuestas ciudadanas:
o 437 se calificaron como procedentes,
o 240 fueron improcedentes y
o 9 no eran propuestas.

Se refieren a conservar y atender las áreas verdes, barrancas y en general
las cuestiones del Medio Ambiente

106 No a cambio de uso de suelo, ni más de 3 niveles

Solicitan cambio de uso de suelo de Habitacional a Oficina,

Sobre zona del Hospital de
Perinatología: regresar a

Habitacional

En los casos de oficinas de embajadas, si

llegaran a mudarse que regresen a

Habitacional.

Se refieren a situaciones muy particulares, por ejem., el predio fue
catalogado erróneamente y se solicita la corrección

Total de

propuestas

Asuntos propuestos en la consulta con vecinos quefueron procedentes y

se identificaron como recurrentes.


